
Resumen del plan para:

12669000 - Outwest Express LLC

Indemnización de hospital
Beneficios de hospital para paciente hospitalizado

500 días de máximo de por vida, a menos que se señale otra 

cosa

Hospitalización $1,000 el primer día,

$150 del día 2 en adelante,

90 incidentes pp/pac

Unidad de cuidados intensivos $1,000 el primer día,

$300 del día 2 en adelante,

30 incidentes pp/pac

Instalación de abuso en el consumo de sustancias $150 por día,

30 días pp/pac

Instalación de salud mental $150 por día,

30 días pp/pac

Instalación de enfermería $150 por día,

Este beneficio se paga solamente si es después de una 

estadía de hospital cubierta de al menos tres días 

consecutivos.

30 días pp/pac

Valoración de bienestar $100 por día,

1 días pp/pac

El plan es compatible con la cuenta HSA Sí

Portabilidad Incluido

pp/pac = por persona, por año calendario

Consulte la descripción de los beneficios incluida en este paquete si desea más información sobre sus beneficios.

Las pólizas de seguro de Indemnización de hospital no son sustitutivas de una póliza médica mayor u otra póliza de amplia cobertura y no 

satisfacen los requisitos de cobertura mínima esencial de la Ley de Cuidado de Salud a Bajo Precio. Han sido diseñadas para proporcionar 

beneficios de acuerdo con un monto fijo preseleccionado en dólares. La cobertura puede estar sujeta a exclusiones, limitaciones, reducciones y 

cancelación de las disposiciones de los beneficios. Las pólizas de Indemnización de hospital están aseguradas por Symetra Life Insurance 

Company, 777 108th Avenue NE, Suite 1200, Bellevue, WA, 98004, y no están disponibles en todos los estados de EE.UU. ni en ninguno de sus 

territorios.

La cobertura se brinda según el número de formulario de póliza genérica SBC-00500.
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Descripción de los beneficios para:

12669000 - Outwest Express LLC 

Seguro de indemnización de hospital

EAP +trabajo/vida Acceso ilimitado con llamadas sin costo a consejeros y especialistas profesionales certificados en asuntos 

de la vida y del trabajo, que brindan asistencia en una amplia gama de asuntos relacionados con la familia y el trabajo. 
Medical Bill Saver - Negociadores expertos cooperan con los proveedores para reducir el costo de las facturas médicas y 

dentales que no estén cubiertas por su seguro.

Defensa de salud - Un defensor de salud personal le puede ayudar con diversos retos de salud y de seguros, como encontrar 

proveedores y resolver problemas de facturación y de reclamos.

Asesoría sobre bienestar - Apoyo ilimitado y confidencial de un asesor de bienestar personal, así como un sitio web 

completo sobre bienestar, para ayudarle a mantener una salud óptima

NurseLine - Acceso 24/7 a una enfermera registrada, quien puede ofrecer consejos sobre salud y tratamiento o dirigirle al 

cuidado adecuado para recibir atención inmediata, si se necesitara.

* Nota:  El valor del defensor de salud agrega beneficios que no se incluyen ni están disponibles para ningún residente de FL,
MD, NH o WA que están (o estarán) involucrados en esta venta, con base en los reglamentos del seguro del estado de
residencia. Los residentes de CT y CA pueden (o no) ser elegibles para estos beneficios; los beneficios se incluyen solamente
cuando su certificado individual incluye texto de “Bienes y servicios diversos” dentro del “Programa de beneficios”.

Hospitalización/Primer día en la unidad de cuidados intensivos

Los beneficios se pagan el primer día de una estadía en hospital cubierta (ya sea una cama de hospital regular o en la UCI) de 24 

horas o más.  El beneficio se paga una vez por estadía en hospital, sin importar si el asegurado se mueve de la cama regular a la 

UCI o viceversa. 

Hospitalización/Día 2 en adelante en la unidad de cuidados intensivos

Los beneficios se pagan a partir del segundo día de una estadía cubierta. Las estadías en la UCI se incluyen con el beneficio de 

estadía en hospital. Cada instalación tiene un máximo de días por año civil según se seleccione, 500 días de por vida, a menos 

que la póliza indique lo contrario. Si desea más detalles, consulte el resumen del plan.

Instalación de abuso en el consumo de sustancias 

Los beneficios se pagan el primer día de una estadía cubierta en una instalación de abuso en el consumo de sustancias. Cada 

instalación tiene un máximo de días por año civil según se seleccione, 500 días de por vida, a menos que la póliza indique lo 

contrario. Si desea más detalles, consulte el resumen del plan.

Instalación de salud mental 

Los beneficios se pagan el primer día de una estadía cubierta en una instalación de salud mental. Cada centro tiene un máximo 

de días por año calendario según se seleccione 180 días durante toda la vida, a menos que la póliza indique lo contrario.

Si desea más detalles, consulte el resumen del plan.

instalación de enfermería 

Los beneficios se pagan el primer día de una estadía en una instalación de enfermería cubierta que siga a una estadía en 

hospital cubierta de 3 días consecutivos o más. Cada instalación tiene un máximo de días por año civil según se seleccione, 500 

días de por vida, a menos que la póliza indique lo contrario. Si desea más detalles, consulte el resumen del plan.

El valor del defensor de salud agrega*: 



Portabilidad/Extensión de la cobertura 

Permite que continúe la cobertura después de que termine el empleo o de la pérdida de elegibilidad. Consulte el certificado de 

cobertura para entender los detalles completos de esta disposición.

Si hubiera algún conflicto entre esta información y la póliza emitida, prevalecerán los términos de la póliza.

Las pólizas de seguro de Indemnización de hospital no son sustitutivas de una póliza médica mayor u otra póliza de amplia cobertura y no satisfacen los 

requisitos de cobertura mínima esencial de la Ley de Cuidado de Salud a Bajo Precio. Han sido diseñadas para proporcionar beneficios de acuerdo con un 

monto fijo preseleccionado en dólares. La cobertura puede estar sujeta a exclusiones, limitaciones, reducciones y cancelación de las disposiciones de los 

beneficios. Las pólizas de Indemnización de hospital están aseguradas por Symetra Life Insurance Company, 777 108th Avenue NE, Suite 1200, Bellevue, 

WA, 98004, y no están disponibles en todos los estados de EE.UU. ni en ninguno de sus territorios.

La cobertura se brinda según el número de formulario de póliza genérica SBC-00500.

Análisis de sangre CEA para cáncer de colon

Radiografía del pecho

Reconocimientos médicos deportivos infantiles

Colonoscopia o colonoscopia virtual

Angiotomografía computarizada

Electrocardiograma

Examen de glucemia en ayunas

Sigmoidoscopias flexibles

Mamografías

Prueba de Papanicolaou

Prueba de antígeno prostático específico (PSA)

Prueba de colesterol sérico para determinar los niveles de HDL y LDL

Prueba de esfuerzo en una bicicleta o una cinta caminadora

Ultrasonido testicular

Termografía  $25

Prueba de Papanicolaou ThinPrep

Valoración de bienestar

Esta cláusula ofrece un beneficio si un asegurado incurre en un gasto como resultado de someterse a algunas de las pruebas de 

evaluación descritas en esta cláusula. Hay un número máximo especificado por año calendario de pruebas de evaluación para el 

cual se pagará un beneficio. Si desea más detalles, consulte el resumen del plan. Pruebas incluidas: 




